
Sesion 2. a esfraordinaria en 15 de octubre de 1918 
PRE~IDENCIA DEL SEÑOR TOCORNAL 

Sumarlo 

Se fijan 1013 dias i horas de Beaion.-Se aprue
ba el proyecto sobre exencion de impues 
tos a los diplomáticos acreditados en Chile. 
-·Se trata del proyecto sobre espropiacion 
de un terreno para ensanche de la Quinta 
Normal de Agricultura, i queda pendiente. 
-El serior Zafiartu continúa sus observa
ciones sobre la eleccion de Maule.-Se sus
pende la sesion.-A segunda hora se entra 
a la rliscusion jeneral de los presupuestos 
para el año 1919.-Usan de la palabra los 
señores Barros Errázuriz, Barrios (Ministro 
de Hacienda), Urrejolai Claro.-Se levanta 
lB sesion. 

Asistencia 

Asistieron los señores: 

Aldunate Solar Cárlos Gatica Abraham 
Alessandri Arturo González J. Samuel 
Alessandri José P. Lazcano Fernando 
Barrif)s Luis Aníbal Lyon Roberto 
Barros E. Alfredo Mac Iver Enrique 
B-esa Arturo Madrid ManUAl 
Bruna Augusto Ochagavla Silvestre 
Búlnes Gonzalo Ovalle Abraham 
Claro Solar Luis Rivera Guillermo 
Ooncha Malaquías Urrejola Rafael 
Charme Eduardo Valen zuela Régulo 
Echenique Jdaquin Varas Antonio 
Edwards Guillermo Y áñez Eliodoro 
Escobar Alfredo Zañartu Enrique 
Freire Fernando 

I los señores :Ministros del Interior i de Ha
cienda .. 

Acta 

Se leyó y /ué aprobada la siguiente: 

Sesion La estraordinaria en 14 de octubre 
de 1918 

Asistieron los señores Tocornal, Aldunate, 
Alessandri don Arturo, Alessandri don José 
Pedro, Ariztía, Barrios (Ministro de Hacienda), 
Barros, Besa, Bruna, Búlnes, Claro, Charme, 
Echenique, Edwards, Escobar, Freire, Gatica, 
González, Lazcano, Lyon, Mac Iver, Madrid, 
Ochagavía, Ovalle, Quezada, Rivera, Urrejola, 
Valderrama, Valenzuela, V ara~, Y áüez i Za~ 
ñartu i los señores Ministros del Interior, de 
Relaciones Esteriores, Culto i Colonizacion, 
de Justicia e Instruccion Pública, de Guerra i 
Marina i de Industria, Obras Públicas i Fe
rrocarriles. 

Leida i aprobada 31 acta de la sesion ante
rior, se dió cuenta de los siguientes negocios: 

Mensajes 

Siete de S. E. el Presidente de la República. 
Con el primero comunica que ha convocado 

al Congreso a sesiones estraordinarias i seña
la los asuntos d ~ que puede ocuparse en ellas. 

Se mandó archivar. 
CQn los seis segundos inicia los siguientes 

proyectos de lei: 
Uno, sobre vaciamiento i devolucion de las' 

aguas del canal del Laja por medio de una 
junta pericial. . 

Qued6 para tabla. 
Otro sobre concesÍon de un suplemento de 

cien mil pesos al ítem 72 de la partida S.adel 
presupuesto de Guerra. 

Pasó a la Comision de Presupuestos. 
Otro, sobre autorizacion para ¡nve! tir en. 

--_.~---~--~ -

.) 



50 CAMARA DE SENADORES 
-, 

diferentes gastos la suma de treinta i siete mil El que autoriza la fnversion de ochenta i 
pesos producida por la venta en pública su- cinco mil pesos en pagar al person~l de sub
basta de un motor del Rejimiento de Ferro oficiales i tropa del Ejército gratificaciones 
carrileros. p<n- años de servicios; 

Pasó a la Comision de Presupuestos. • El que autoriza la inversion de veinticuatro 
Otro, sobre creacion de la Caja de Retiros mil pesos en gastos de terminacion i soste-

de Empleados Públicos. nimiento del hospital de San Antonio durante 
Quedó para tabla. el presefíte año; i 
Otro, sobre autorizacioJi para permutar UD El que autoriza la .espropiacion de una es

terreno de propiedad fiscal por otro de los se- tension de terreno en el lugar denominado 
ñores Braun i Blanchard ubicados en Puerto ~argua del departamento de Carelmapu, para 
Natales. lllstalar oficina de telégrafo inalámbrico. 

Quedó para tabla. Se mandaron comunicar oportunamente a 
1 otro Bobre concesion de un suplemento S. E. el Presidente de la República. 

de treinta i siete mil pesos al ítem 4289 de la. qon el octavo comunica que ha resuelto 
partida 36 del presupuesto del Interior. lllvltar al Honorable Senado para constituir 

Pasó a la Comision de Presupuestos. u~a Oomision Permanente de Presupuestos, 
MIsta, con el fiI1 de armonizar el criterio con 

Oficios que se estudian los decretos representados 
por el Tribunal de Cuentas. 

Diez de la Honorable Cámara de Diputa- Quedó para tabla. . 
dos. Oon el noveno comunica que ha acordado 

Con loscuij,tro primeros comunica que ha invitar al Honorable Senado para nombrar 
dado su aprobacion a los siguientes proysc- u~a Comision Mista con el objeto de estu
tos de lei: dlar el proyecto sobre establecimiento de un 

Banco Privilejiado i que ha designado a este 
Uno sobre concesion de pension de cien fin a los señores Diputados don Guillermo 

pesos ::nensuales a doña María Silva de San- Bailados, don Cárlos de Castro, don Belfor 
hueza. a su~ bijas solteras doña Elcira i doila Fernánd€lz, dOD Galvarino Gallardo don'Ma
Ana María Sanhueza i a sus nietos Cárlos ouel Hederra, don Lorenzo Mdntt, "don 
Santiago, ~rtemisa, Aurelia, Maria Juana, Eduardo <?pazo, don Enrique Oyarzun, don 
Mercedes 1 Bernardo Sanhueza. Manuel Rlvas, don Romualdo Silva Cortes i 

Pasó a la Comision de Gobierno, don Jorje Silva Somal'riva. 
Otro, sobre concesion al hospital de Peu- Quedó para tabla. 

mo de un ausilio estraordinario de seis mil Con el décimo comunica que ha designado 
peROS; .... para !ormar la Cemision Conservadora 

Otro, sobre autonzaClOh i,a~'a lllvertlr hasta hasta el 31 de mayo de 1919 a los señores 
la cantidad de ciento ochenta i ocho ';ill f~);rntlldos: don Juan B. Martinez, don Lo
ochocientosol~h6nts. i ocho pesos noventh renzo lLmtt, don Roberto PeragaUo don Pa
centavos en la construccioÍl de una cuadra blo H,amírf'z, don Yíctor V. Robles, 'don En
del cuartel del Rejimiento Chacabuco i de rique A. Rodríguez i don Roberto Sánchez. 
ltna muralla para cierro del terreno del mis- Se mandó archivar. 
mo cuartel. 'fres del señor Ministro del Interior: 

Pasaron a la Comision de Presupuestos. Con el primero remite diversos anteceden-
Otro, sobre auto1'Í7Jacion para anticipar tes relativos a la Junta de Reconstruccion del 

hasta cuatro cien~os m!l pesos d~ rentas je- Almendral de Valparaiso pedidos por el ho
nerales a la Munici}lahdad de VIña del .Mar norable Senador don Guillermo Rivera. 
con cargo a los fondos que la Tesorería FIscal Se mandó poner a la disposicion de los se
de Valparaiso perciba por los impuestos de ñores Senadores. 
haberes i de patentes correspondientes a fin Con el segundo invita al Honorable Sena
de invertir esta suma en obras de defensa do al Te·Deum de118 de setiembre en con
de las playas i reparaciones del pavimento m~moracion de nuestra ema.ncipacion po-
adyacente. IftlCa. 

Quedó para tabla. Se mandó archivar. 
Con el quinto, sesto i sétimo, comunica Con el tercero pide que se le envíe un es

que ha aprobado, eA los mismos térmi~os. en tado ,de !a situacion. en que se t~ncuentra la 
que lo hizo el HOD?rable Senado, los slguIen- tramlt.aClon de los diferentes proyectos sobre 
tes proyectos de 1e1: matenas que corren a cargo de ese Ministe.rio 
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i que están actualmente en conocimiento del 
Senado. • Telegrama 

Se acordó enviar los datos solicitados. 
Uno del señor Ministro de Industria i Obras . Uno de los vecinos de Cauquénes en que 

Públicas con el cual envia copia de los docu- piden el pronto despacho del proyecto dp 
mentos relativos a la construecion del canal instruccion primaria obligatoria, o a lo ~énos, 
de Manco, pedidos por el señor ~enador don de la parte que trata de los sueldos, escala-
Abr~ham Gatica. fon i ascensos del preceptorado. 

Se mandó poner a disposicion de los seño- Se mandó agregar a sus antecedentes. 
res Senadores. 1 dos sóbres conteniendo, ~egun indicacion, 

Uno del Tribunal de Cuentas por el cual antecedentes relacionados con la eleccion 
comunica que ha tomado razon a virtud de complementaria de Senador por la provincia 
insistencia de S. E. el Presidente de la Re- de Maule: uno sobre reclamacion electoral 
pública, del decreto número 751 espedido por por no funcionamiento de la mesa de la sec-

, el Ministerio de Relaciones Esteriores, con cion única de la 6." subdelegacion de Fura-
fecha::! de setiembre. pel; i el otro 80bre reclamacion electoral de 

Pasó a la Comision de Presupuestos. la seccion 2.& de la subdelegacion 13 de Cob
quecura. 

IllformesPasaron a la Comision de Gobierno i Elec
Clones. 

IJno de la Comision Mista de Presupues-
tos recaido en el Proyecto Jeneral de Pre- En conformidad a lo ,1ispuesto en el artículo 
supuestos para el año 1919 i en el particular 11 del Heglamento se procede a la eleccion 
correspondiente al Ministerio de Hacienda. de Mesa Directiva, para la lejislatura estra-

Quedó para tabla. ordinaria; recojida la votacion i practicado el 
Uno de la Comision de Presupuestos recai- escrutinio eutre 29 cédulas, igual al número 

do en el mensaje sobre autorizacion para ad- de señores Senadores presentes en la Sala, 
quirir un terreno destinlldo al ensanche de la resultan elejidos: para el cargo de presiden
Quinta Normal de Agricultura. te el señor don Ismael rrocornál, por 28 vo-

Otro de la Comision de Presupuestos recai- tos contra 1 poe el señor Charme; i para el 
do .e~ el m'3n~aj:. sobre aut0r:izacion para a~- cargo de vice-presidente el señor don Daniel 
qUlflr la casa 1 ~ltIO ~e don .Nwanor Palma RI Feliú, por 18 votos contra 1 por el señor 
vero, con el objeto de rectIficar el trazado de González i 10 en blanco. 
la Avenida Mapocho. " 

Quedaron para tabla. El señor Presidente somete a la aproba-
cion de la Sala, la siguiente tabla de los asun-

Solicitudes tos quc deberán ocupar la atencion del Sena-
do durante el actual peIÍodo de sesiones es

Una de don Alberto Bahamonde en que ttaor.dinarias, formada ~~n acuerdo de los 
pide rehabilitacion de ciudadanía. PreSIdentes de las qomlslOnes permanentes. 

Pasó a la Comision de I.Jejislacion i Justi- 1.0 l'royecto de 181 de Presupuesto de Gas-
cia. tos de la Administracion Pública para el año 

Una de don José A. Cisternas por la cual 1919; 
se adhiere a una solicitud. presentada por va- 2.° lJroyecto de lei de la Cámara de Dipu
rios dueños de boticas í droguerías i referen- tados en que se autoriza al Presidente de la 
te a la reforma del artículo 65 del Código Sa- República para invertir las cantidades que se 
nitario. indican, en atender a los servicios depen-

Se mandó agregar a los antecedentes. dientes del Ministerio de Instruccion Públi-
Una de don José Santos Lira Smith en que ca, que en dicho proyecto se eSpresan; 

pide la devolucion de una solicitud acompa- 3." Proyecto de lei de la Cámara de Dipu-
ñada de algunos antecedentes. tados sobre electrificacion de la primera sec-

Se acordó acceder a lo pedidl'. cion de los Ferrocarriles del Estado; 
Una de don Martin Gutiérrez Troncoso, 4.° Mensaje de S. E. el Presidente de la 

remjtida por el Ministerio del Interior, en que República sobre autorizacion para invertir 
pide rehabilitacion de ciudadanía. hasta la suma de cúatrocientos mil pesos en 

Pasó a la Comision de Lejislacion i J us- la construccion de un edificio destin!do a la. 
ticia. primera Comisaría de Santiago. , 
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No habiendo hecho observaciones ningun raQJe Senador por Aconcagua, señor Ales
señor Senador, se' da tácitamente por apro- sandrl, i espresa que le negará su voto. 
bada la tabla própuesta. El señor Mac Iver us~ tambien d~ ~ pa-

Se acordó en seguida aceptar la invitacion labra en contra de esta m1sma proposlClon. 
de la otra Cámara para nombrar nna Comí· . . 
sion Mista de Senadores i Diputados con el El señ?r Za~artu hace, en segUIda, dlv;er
objeto de que estudie el proyecto sobre esta- sas consIdera?lOneS referentes a la ele~clo,n 
blecimiento de' un Banco Privilejiado i el complementa~la de Senador por la pr<?VInCla 
señor Presidente propone a los señores AI- de Maule, verl1icada en el mes de setIembre 
dunate, Besa, :aruna, Claro Solar, Concha, último, 
Echenique; Mac Iver, Rivera, Urrejola, Yá- Se inc?rpora, e~ est,e mom~nto a la Sala el 
ñez i Zañartu para que concurran a formar nuevo MInIsterIO 1 deja pendl,ente sus obser
dicha Comisfon por parte del Senado. vaciones, reservándose contInuarlas en la 

Con el asentimiento de la Sala queda acor- hora de los incidentes, en la sesion próxima. 
dada esta designacion. 

E l h di' 'd t d 1 El señor Ministro del Interior da lectura al 
n a ~ra ~ os InCI en es! usa e a pa- programa ministerial, i usan en seguida de la 

labra el senor Bulnes para maDlfestar los sen- 1 b ibi d 1 u Gab'nete los se 
timientos de gratitud que sienten todos los ~a arRa" rec eOnho a ~ ~vZo _ tI -

. b diE b ' d nores lvera, c agavla 1 anar u. 
ml~m ros ~ a m aJa a que, ~n represfln- Se dan or terminados los incidentes. 
taclOn del pals, fueron a Buenos AIres con mo- p 
tivo de la ereccion de la estatua al jeneral 
O'Higgins, por los homenajes estraordinarios El señor Presidente anuncia como asuntos 
que se tributaron a Chile, i termina formu- para la tabla de fácil despacho de la sesion 
lando la siguiente indicacion: próxima i siguientes los negocios que~a conti-

«El Senado acuerda pedir al Excmo. señor nuacion se indican: 
Ministro de la República Arjentina que se 
sirva hacer llegar a S. E. el Presidente de la V Proyecto de lei de la Cámara de Dipu
Nadon Arjentina, el ilustre mandatario don tados en que se autoriza al Presidente de la 
Hipólito Irigóyen, la espresion del agradeci. República para anticipar, de rentas jenerales, 
miento nacional por los homenajes tributados a la Municipalidad de Viña del Mar, hasta la 
a Chile en las 1personas de los miembros de cantida.d de cuatrocientos mil pesos, con car
la Embajada que fueron a Buenos Aires a la go a la parte defondos que la Tesorería FisCJlI 
ereccion de la estatua de O'Higgins.» de Valparaiso perciba por los impuestos de 

No habiendo usado de la palabr'fl ningun haberes i de patentes profesionales e indus
señor Senador sobre la indicacion formulada, triales, que se invertirá esclusivamente en las 
el señor Presidente toma el silencio de la Oá- obras de defensa de las playas de Viña del 
mara como asentimiento unánime i la da tá· Mar i elilas reparaciones del pavimento des-
citamente por aprobada. truido, adyacente a esta defensa. 

2,° Mensaje de S. E. el Presidente de la 
El señor Alessandri don José Pedro ruega Re}Jública sobre autorizacion pa:,a invertir 

al Honorable Sena,¡lotenga a bien acordar se hasta las ~umas de $ 3.333,33 i de $ 400 oro 
dirija oficio al señor Ministro del Interior, a de 18 d. en pagar la cuota anual del Gobier
fin de que se sirva recabar de S. E. el Pre- no de Chile como adherente a la oficina de 
sidente de la República la inclusion en la Hijiene Pública de Paria. 
convocatoria de todos los asuntos pendientes 8,° Mensaje de S. E. el Presidente de la 
de la consideracion del Congreso. República con que inici9 un proyecto de lei 

en que se declara de utilidad. pública la faja 
El seí'ior Bárros Errázuriz ruega al Hono- de terreno de 12.812 m2., de propiedad de )a 

rabIe Senado tenga a bien acordar se dirija Congregacion de la Providencia, ubicada en 
oficio al seilor Ministro del Culto, a fin de que el costado poniente de la Avenida Matucana, 
se sirva recabar de S. E. el Presidente de la entre la calle de Catedral i la A venida Porta
República la inclusion en la convocatoria del les, que se destina a regularizar los terrenos 
proyecto de lei que concede fondos para los de la Quinta Normal de Agricultura. 
gastos de consagracion de los obispos de La 4.° Proyecto de lei de la Cámara de Dipu
Serena i de Concepcion. . tados, en que se autoriza al Presidente de la 

El señbr Zañartu formula algunas obser- República para declarar exentos de pagar to
va.ciones con motivo de la peticion del hono- da clasé de impuestos fiscales o municipales 
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a los ~épresentanL~s diplomáticos e8tranjeros El gasto se deducirá de Ja mayor renta de 
acredi~dos en OhIle. , derechos de esportacion. 

Se "uspende la seSlOn, Santiago, 14 de octubre de 19I8.-JUAN 
LUIS SANFUENTES. - Pedro García de la 

A segunda hora no continuó. Huerta. 

Cuenta 

Se dió ouenta: 

I~ 

Oonciudadanos del Senado i de la Cámara 
de Diputados: 

r.o De los siguientes mensajes de S. E. el 
Presidente de la República: El Gobierno brasileño se hizo representar 

. por medio de una selecta Embajada en la úl-
ConclUdadanos del Senado i de la Cámara tima ceremonia de trasmision del mando su-

de Diputados: premo verificada en este pals, 1 nos ha dis
pensado tambien últimamente otras maniíes-

La Junta de Beneficencia de Santiago ha taciones de alta cortesía internacional. Ellas 
representado al Gobierno las necesidades ur- no han sido hasta ahora retribuidas en forma 
jentes qU'e reclama el servicio de maternida- adecuada i capaz de ederiorizar los sentimien
des anexas a algunos hospitales de esta ciu- tos de gratitud que han despertado en el Go-
dad. bierno de la República. 

En la actualidad se necesita a lo ménos de Oon el propósito de llenar esa necesidad i 
quinientas camas para enfermas a fin de aten- manifestar al Gobierno i pueblo del Brasil, 
der a una poblacion de quinientos mil habi- con ocasion de la próxima trasmision del man
tantes que SOD, con los alrededores dc la ca- do supremo en esa República, los sentimlen
pital, los q,ue exijen la indicada proporcionali. tos de fraternal amistad del Gobierno j pueblo 
dad de nsist~ncia; sin embargo, solo se dis- chilen?, se ~atr~suelto enviar a.1 Brasil una 
pone de dosCle:utas sesénta i una' camas en Embajada EspeCIal Estraordinana encargada 
los hospitales de San Borja i del Salvador. de n'presentar al Gobierno en dicho acto i 
Los demas servicios del' Hospital Olínico de cuya composicion respon(l¿,rá a los fines a que 
San Vicente de Pau], del Hospital Jenaral ella obedece. 
Misto i del Instituto de Puericultura, en pro- Oomo los gastos para el desempeño de esta 
yectos, solo darán ciento cincuenta i cuatro comision, que ascenderán mas o ménos a lá. 
camas mas. suma de doscientos mil pesos ($ 200,000), no 

Previos los estudios del caso lá Junta de es posible cubrirlos con cargo al presupuesto 
Beneficencia de Santiago, solicita para el Hos- vijente, podrian deducirse de la mayor entra
pital de Salvador el aumento de veinticinco da por derechos de esp(j)rtacion de salitre. 
camas, ademas de las ochenta i seis de que En mérito de las anteriores consideracio
dispone i para el de San Borja el de setenta nes, oido el Oonsejo de Estado i con su acuer
camas, ademas de las ciento veinticinco que do para que lo considere en el presente pe
tiene actualmente. río do de sesiones estraordinarias, tengo el 

Para realizar el primer proyecto necesita honor de someter a vuestra aprohaclon el si
de cincuenta mil pesos i de ciento noventa i guienta 
cinco mil para el segundo. 

En mérito de estas consideraciones i oido 
elOonsejo de Estado, tengo la honr~ de so
meter a vuestra deliberacion el siguiente 

PROYECTO DE LEI: 

PROYEC~Ó DB LEI: 

A t ' 1 " A' I P ;1;, r leu o umr.o.- ntorlzase a reSIdente 
de la República para invertir hasta la suma 
de doscientos mil pesos ($ 200,000), en cu
brir los gastos que demante el envío al Bra-

Artículo único.--AutorÍzase al Presidente sil de la Embajada Especial Estraordinaria 
de la Repúbli?a para que invierta hasta la que representar~ ,al Gobierno de Ohile en el 
suma de dOSCIentos cuarenta i cinco mil pesos acto de la trasmlSlOn del mando supremo en 
($ 245,000) en atender al ensanche de las ma- aquella República. 
ter~idades del. Salvad.0~ i de Sa~ Borja, Santiago, 11 de ootubre de 19IB.-JUAN 
deblendo destmarse ¡tcmeuenta mIl pesos LUIS SANFUENTEs.-Ruperto A. Bahamonde 
($ 50,000) para el primero de los estableci- . 
m~entos nombrados i ciento noventa i cinco 2.0 Del siguiente oficio de la Honorable 
¡mI pesos ($ 191>,000) para el segundo. Oámara de Diputados: 

lO 

" , , 
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Santiago, a &1 de agosto de 1918.-Con cida suma de diez millones trescientos setenta 
• motivo de la mocion, informe i demas ante- i ocho mil novecientos pesos oohenta i cinco 

cedentes que tengo la honra de pasar a manos centavos, en moneda arjentina. 1 podemos 
de V. K, la Cámara de Diputados ha dado agregar que en los últimos veintidos años se 
su aprobacion al siguiente han df'stinado a dicho fondo mas de ciento 

" cincuenta millones de pesos. 
flROYECTO DE LEl: Conocida la precaria situacion de nuestros 

establecimientos de Beneficencia i las innu-
cArticulo 1.0 El distrito número 1 de la 6.a merables necesidades que se dejan sentir en 

subdelegacion rural Santa Rosa del departa- este ramo i que es imposible satisfacer por la 
mento de Santiago, con ef'lcepcion de la cha- falta de recursos, nos parece llegado el mo
cra Santa María, de propiedad del señor Mi· mento de que ellos se busquen donde se en
guel Zañartu, formará parte de la comuna de cuentran con facilidad i abundancia i sin que 
Nuñoa, con la denominacion de distrito nú- sea penosa su exaccion para el contribuyente. 
mero ~ Lo Valdiviso, de la 4." subdelegacion Nos mueve, ademas, i mui particularmente 
rural Nuñoa. a proponer este proyecto la consideracion de 

Art. 2.° Segrégase el territorio que com- que, en la actualidad, el público chileno busca 
prende los fundos del Arzobispado i de doña estas colocaciones de azar en plazas ~stranje
Dolores Gandarillas, del dis\rito número 3, ras, hadendo emigrar del pais, con positivo 
Macul, de la 4." subdelegacion ~uñoa, i ané- daño para nuestra balanza de cuentas, injen
xase al nlÍmero 2, ChacarjlJa, de la 6. a subde- tes sumas, que, segun cálculos prudentes, 
legacion rural, Santa Rosa, comuna de San pasan de siete millones de pesos anuales. 
Miguel. Así resulta que t~nemos los perjuicios i no 

Artículo transitorio.-Ambas municipali- las ventajas de las loterías públicas i que con
dades, sin perjuicio de ejercer desde luego su tribuimos con nuestro dinero a la p\osperidad 
jurisdiceion en los territorios anexados, se- de instituciones que no redundan en servicio 
guirán percibiendo durante el presente año la de nuestros propios conciudadanos. 
cóntribucion de haberes de los sectores que N o se diga que, a pesar de todo, continua
por la presente lei se les segregan.» rán comprándose billetes de loterías estran-

Dios guardl:> a V. K-ALEJANDRO RosSE- jeras, porque lo natural es que se reduzca esta 
LOT.-E. Gonxález Edu:ards, Secretario. succion' de dinero i hasta puede suceder que 

. se compense con la venta de billetes de la 10-
3.° De lá siguiente mocion: terÍa chilena en otros paises. 

Honorable Senado: 
Debemos hacernos cargo de alguuas obje

ciones que se formulan contra flstas ideas. 
Las necesidades cada vez mas estensas i Se dice que las loterías perjudican el espí

onerosas de las obras de Beneficencia Pública ritu de ahorro. No negamos que algo de esto 
i de Asistencia Social nos mueven a someter suceda, aunque jel'leralmente se exajera seme
al estudio de esta Honorable Cámara un pro- jante peligro, pero si esto ha de suceder con 
yecto de lei llamado a proporcionar abundan- doble perjuicio para el pais, mas vale que se 
tes recursos a tales obras. limiten siquiera sus inoonveniontes. 

Nos referimos al establecimiento de loterías Está en el espíritu humano buscar siempre, 
naoionales de Beneficencia, propiciado ya por un medio o por otro, estas eventualidades 
por algunos órganos de la prensa i por una felices de la fortUlia i los mas ríjidos mora· 
prese:dl!.cion que recientemente elevaron al listas no se atreven a condenarlo si ello se 
Senado, respetables señoras de nuestra socie- realiza en condiciones de moderacion i de 
dad. equidad, como son las que puede ofrecer una 

Sabido es que en numerosos paises de Eu· institucion gubernativa. 
ropa i de América entre otros Prusia, Austria A la razon, demasiado teórica, de que el 
Hungria, Italia, España, Dinamarca, Uruguai, que toma un billete de lotería hace matemá
Cnba i la República Arjentina, las loterías de ticamente un mal negocio puesto que la pro
Beneficencia constituyen uno de los prinrÍpa- babilidad que adquiere vale ménos que el di
les reoursos de este interesante ramo del ser- nero que da, opondremos la consideracion de 
vicio público. que nadie pretende con ello, hacer una sábia 

En el último de los paises nombrados, i en inversion de capitales, sino satisfacer mas bien 
~ño .1917, el benefi~io líqu~do que la.admi- esa tendencia instin.tiva d~ «tent~r suerte»~ 
mstt.aCIOn de la Iotarla naCIOnal destmó al de procurarse emOCIOnes 1 fantaslas, que SI 

fondo espe0ial de subsidios, alcanzó a la cre- rara vez se convierten en realidades, tampoco 

• 
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llevan a la ruina ni a la desesperacion, como derá del siete por ciento para gastos de admi
acontece con otros juegos de azar, i, en cam- nistracion. ajencias i otros análogos, i el re8-
bío, dejan siempre un rastro de provecho en to se dividirá en dos porciones iguales, una 
las obras de beneficencia que pródigamente para la Junta de Beneficencia de Santiago i 
sostienen. otra para el Fisco, que deberá destinarla a 

Se ha dicho que estas obras suelen perder gastos de beneficencia. 
por un lado lo que por otro les proporciona Esta última suma será distribuida directa
la lotería porque se recargan con la asistencia mente entre las otras Juntas por S. E. el Pre
de todas aquellas personas que, habiendo sidente de la República en la forma i propor
abandonado el hábito del ahorro, a causa de cion que estime convenientes. 
la misma lotería, se han incapacitado para Art. 5.0 Los billetes de estas loterías, solo 
proveer a sus mas elementales necesidades. podrán espenderse en la oficina de la Institu
Pero nos parece que no hai proporcion entre cion i en las ajencfas espresamente autoriza
el recargo que las instituciones de beneficencia das por la Comision directiva. 
esperimenten por este motivo i los abundan- La infraccion a este articulo, será penada 
tísimo& beneficios que reciban por el otro. con una multa de doscientos a mil pesos, o 

En suma: creemos, que las objeciones que- bien, con prision, correspondiendo un día por 
dan desarmadas ante la consideracion prácti- cada cinco pesos dA multa. 
ca de que lo único que vamos hacer es rete- Art.6,0 Quedan subsistentes, en lo que no 
ner en beneficio de nuestro pais las cantida- se refiera a las loterías autorizadas por esta 
des que hoi se envian a otros. . lei, todas las prohibiciones i penas estableci-

En todos los problemas que tó~a resolver a das para los juegos de azar. 
la prudencia dellejisladol' deben pesarse las Art. 7.0 Se prohibe la publicacion en la 
ventaias i los inconvenientes, i como on éste prensa de avisos de loterías estranjeras, Los 
creemos que las primeras superan en mud.; ';Cli,;'L¡)fI que contravinieren a esta disposicion 
a los segundos nos ha parecido útil someter a serán penadGs con una multa de doscientos a 
la consideracion del Honorable Senado el mil pesos por cada inrraccion, i su responsa
siguiente bilidad se perseguirá, no con arreglo a la lei 

de Imprenta, sino con arreglo al Título 1 del 
PROYECTO DE LEI: Libro III del Código de Procedimiento Penal. 

Para los efectos de lo establecido en el in-
Artículo 1.0 Autorízase al Presidente de ciso anterior se considerarán avisos aun aque

la República para organizar una institucion Hos artículos en que, a pretesto de espresar 
que se denominará «Lotería Nacional de Be- opiniones, se proporcione cualquiera indica· 
neficencia de Chile~. cion destinada a facilitar al público el acceso 

Art. 2.0 Esta institucion estará a cargo de a las loterías estranjeras. 
una Comision directiva compuesta. del inten- Incurrirá en la misma pena el que fijare 
dente de Santiago, que la presidirá, i de eua- carteles o usare de algun utro medio de anun
tro personas mas, designadas por el Presiden- cio de tales loterías.» 
te de la República dentro de una lista de ocho, Santiago, 16 de octubre de 1918.-JoséPe
que deberá sOílleterle la Junta de Beneficen- dro Alessandri. 
;::ia de Santiago. 

La Comision durará en sus funciones por 4.° De una solicitud en que la Liga Nacio
el plazo que fije el decreto que organice la 10- nal contra el Alcoholismo pide la reforma de 
tería, el cual no excederá de cinco años, pere la lei número 3,087, de 5 de abril de 1916, 
a su espiracion podrá renovarse el nombra- en el sentido de encargar su cumplimiento al 
miento en la misma furma establecida por el Poder Ejecutivo i a los organismos que de él 
inciso anterior. dependan, 

Art. 3,· La Comision directiva aoministra-
rá bajo su responsabilidad la lotería; deberá Dias i horas de sesion 
pasar al Ministerio del Interior para su apro-
bacion, el reglamento dt'> la misma i someter El señor Toeornal (P.reaidente) ,-En la se
anualmente a la aprobacion del Gobierno los sion de ayer olvidé proponer allIonorable 
presupuestos i las cuentas de entradas i gas- Senado los dias i horas en que esta Cámara 
tos. debe celebrar sus seo;¡iones. En consecuencia, 

Art. 4.0 Del producido total de cada lote- propongo que éstas se verifiquen los dias 
ría deberá asignarse un setenta i cinco por lúnes, mártes i miércoles de quince a diecio. 
ciento para premios, una parte que no exce- cho horas. 

------~--~ 



! :' 

l' 
" 

56 CAMARA DE SENADORES 

Si la Cámara no tiene inconveniente que· plomaticos' que pueda tener aduana libre fin 
dará así acordado. el pais en que están acreditados? 

Acordado. Entre tanto, todos los ministros djplomáti-
Corresponde ocu parse de los asuntos de cós acreditados en Chile, importan para su 

fácil despacho anunciados en la sesion de ayer. uso personal mayor o menor cantidad de 
mercaderías estranieras. 

Exencion de impuestos Se hizo presente en la otra Cámara que, 
~. . atendirlo a que la cantidad que esta libera-

El'senor Sec:etano da lectura f!l oficlO de l~ cíon importa es pequeña, no habia para que 
Cá~ara de D~putados que termzna con lo St- insistir en la oposicion al proyecto. Pero en 
guzente: el hecho, la reciprocidad de que se ha?l~ solo 

PROYECTO DE LEI: queda en el papel, porqu\} nuestros mInistros 
. . no reciben de este pais, i los ministros estran-

"Artículo único.-Se autonza al PreSIden· jeros sí que reciben mercaderías de afuera. 
te de la República para ~eclarar exentos del El señor Búlnes.-Las observaciones que 
pago de toda clase de Impuestos fiscales o acaba de hacer el honorable Senador por 
municipales, e~ part~ .0 totalme~te, a los r~. Ooncepcion, no son exactas en la práctica, 
presentantes. dIplomatlCos estraDJeros acredl- porque sucede que los ministros chileno!:! 
tados en ChIle, ya sea que les afe?ten J?erso- acreditados en el estranjero, i lo digo por es
nalment~ o r.ecaIgan sobre las reSIdenCIas de periencia propia, adquieren con, frecuencia 
las legllcIones, sus muebles o efectos persona- artículos i mercaderías diversas fuera del 
les, ~n las J?1ismas condiciones que sus res- pais ante el cual están acreditados. Me refie
pecbvos paises. obse~~an re~pecto de los re- ro especialmente a Alemania. Allí los miem
present~ntes dtplomatrcos c~rlenos. . bros del cuerpo diplomático adquieren en 

El senor Tocornal (Presldente).-En dlS· Francia sus artículos de vestir reciben de la 
cusion jeneral i p~rticular el proyec.to. . Habi1Da sus cigarros, etc. sin p~gar derechos. 

~l sefior Ech~Dlque.-Yo desearla saber.sl Por ,consiguiente, en el hecho, los ministros 
hal alguno~ ~obIernos que concedan esta mlS- chilenos reciben franquicias efectivas. 
IDa franqUICIa. El señor Mac Iver.-Hai que tener cuida-

El señor Búlnes.-Lo que se .dese~ con e~te do con lo que ha pasado ya con estas libera
proyecto es establecer una reCIproCldad. 'Io· ciones: a la sombra de ellas se han cometido 
dos los go~i~rnos que ~o. conozc? con~e~en abusos, i por eso se ha querido limitar a de
esta franqUICIa a los IDImstros diplomatlcos terminada suma el monto de las liberaciones 
acreditado.s ante ellos. a que los diplomáticos pueden tener dere-

Puedo decir a Su Señoría que, miéntras yo cho. ' 
fui ministro diplomático en Barlin i en Italia, Debo suponer que este proyecto será des
gozaba de a~801uta ex~ncjon de derechos p.or pach!1.do, pero en todo caso, tomando en cuen. 
todos los artIculos que mternaba, de cualqUl~- ta los abusos reales que se han cometido, i 
ra naturaleza que ellos fueran. En la Repúbh- los abusos posibles. 
ca Arjeutina sucede la misma cosa. Allí cuan- N' ' • 

do llega una cosa cualquiera pa~a u.n min~stro El senor BUlnes.-:-Sobre este punto caSI 
diplomático, la Aduana le ,aVIsa mmediata- no cabe debate, pOlq.ue debemos suponer 
mente por teléfono para que mande recojerla. que las pers~nas acred!tadas para represen
De manera, pues, que lo que se pretende es tar ~ los gobIer~os son honorables. 
establecer el principio de reciprocidad, es decir SI se. c~meheran ~busos de la naturaleza 
que el Gobierno de Chile haga con los mini s- que ha mdICado el senor Senador 'por Atac~
tros diplomáticos acreditados en el pais, lo ~a, era el caso que nuestro .GobIerno.lo hl
mismo .que los otros gobiernos hacen con Clera J?resente a los respectIvos gobJernos 
nue¡;tros ministros. €stranléros. 

El señor Echenique.-Lo que yo deseaba El señor Concha.-Siento, señor Presiden· 
saber era únicamente si en otros paises se te, no haber sido bien comprendido por el 
usaba este procedimiento. honorable Senador por Malleco cuando me 

El señor Concha.-Cuando este proyecto referí a que la reciprocidad no se verificaba 
se discutió en la Cámara de Diputados se for- en el hecho. Yo me he referido &. las impor
mularon algunas observaciones, no en cuanto taciones d~ artículos chilenos. La verdad es 
a la reciprocidad en el papel sino en cuanto que no sé qué cosas podrian importar nues
a laDreciprocidad en el hecho. Porque tqué tros dipJomñticos que fueran llevadas de 
ma;damos de Chile a nuestros ministros di· nUestro pais. 
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El señor ·.rooornal (Presidente).- Ofrezco ma observacion dé Su Señoría hice yo al se-
la palabra. ñor .secretario, i el señor Secretario me con-

Cerrado el debate. testó que el proyecto informado por la Comi· 
Si no se exijiere votacion, daria por apro- síon que es el que se discute, consta de un 

bado el proyecto de leí que se discute. solo artículo. 
Aprobado. Despues de presentado el mensaje, la Co-
El señor Secretario da lectura a un in/or- mision bizo suyo el proyecto presentado pos

me de la Comision dfl Presupuestos, que ter- teriormente por el Ministro del ramo i es éste 
mina proponiendo el siguiente proyecto dé leí: último el que viene en el informe que se ha 

«Artículo único.-Se autoriza al Presiden- leido. 
te de la República para adquirir la faja de En discusion jeneral el proyecto. 
terreno de doce mil ochocientos doce metros El señor Bruna.-Me llama la atencion el 
cuadrados, de propiedad de la Cúngregacion tipo alto del inter~s. Me parece inconvenien
de la Providencia, ubicada en el costado po- te que el Gobierno se ponga en una situacion 
niente de ~a avenida Matucana, que se desti. casi inferior a la de cualquier )Jarticular; el 
na a regularizar los terrenos de la Quinta Banco de Chile i otras instituciones bancarias 
Normal dA AgricuIturá, i para emitir, con la hacen descuentos a seis i medio por ciento; 
garantía del Estado, hasta la suma de qui- de mndo que no es aceptable que el Estado 
nientos cincuenta mil pesos en bonos en mo- pague el ocho por ciento por los bonos que 
nada corrienttl, del tipo del ocho por ciento emite, con tanta mayor razon cuanto que es
de interes, con' uno por ciento de amurtiza- tos bOGOS no están sujetos a. impuesto. 
cion, para el pago del valor del indicado te- Daré mi voto al proyecto, pero creo que 
rreno. debe rebajarse el tipo d~l interes del ocho al 

Los bonos gozarán de las mismas ventajas siete por ciento. 
de los autorizados para)a construccion de ca- El señor Tocornal (Presidente).-~Hace 
nales de regadío.» ' indicacion Su Señoría en ese sentido~ 

:EL señor Tocornal (Presidente).- En dis.. El señor Bl'una.-Si, señor Presidente. 
cusion jeneral i particnlar, si no hai ínconve- El señor Tocornal (Presidente).-En dís-
niente. cusion la indicacion del señor. Senador por 

El señor Mac Iver.-t,Hai planos'? Antofagasta, conjuntamente con el proyecto. 
El señor Tocornal (Presidente).-Se trata El señor García de la Huerta (Ministro 

simplemente de terrenos que ocupan una del Interior).-Se ha puesto este tipo alto de 
parte del frente de la Quinta Normal, i que interes porque esta clase de bonos del Estado, 
se piensa destinar a la construccion de un a causo de no ser bien conocidos pur el pú
nuevo edificio para el Instituto Agrícola. blico, tienen una cotizacion un poco mas baja 

El señor Búlnes.-Debe haber planos por- que los bonos de la Caja de Crédito Hipote
que en el proyecto se dice que la cabida de cario. 
los terrenos es de doce mil ochocientos me- El precio dé los bonos no los fija el Esta
tros cuadrados, i si han sido medidos es por- do sino el público, segun la regla de la oferta 
que hai planos. i la demanda. Pero como la situacion actual 

El slcñú[" Concha.-tI hai alguna tasacion'? es favorable, creo que si se rebaja del ocho al 
El señor Echenique.-Han sido tasados a siete por ciento, el interes de los bunos que 

razon de treinta i cinco pesos el metro. Como se trata de emitir será posible colocarlos mui 
se ve, la tasacion es bastante baja. cerca de 1& par. 

El señor Bruna.-Voi a hacer una obser- El señor Mac Iver.--Hai tendencia en el 
vacion sobre el tipo de interes que se fija a Senado a querer siempre,satisfacer con dine
los bonos. ros fiscales gastos que son propios de los qiu-

El señor Mac.Iver.-i,No estamos en la nicipios; . 
discusion jeneran' Ei!te asunto de 1;8 bonos del Estado del 

El señor Tocornal (Presidente).-He pues dos por ciento de amortizacion, ahora es el 
to el proyecto en discusion jeneral i particu- uno por ciento i del' ocho por ciento d~ inte
lar a la vez por constar de un solo artículo. res, como regla, e8 una vergüenza. 
Sin embargo, si Su Señoría desea que sea Cuando se trató de la espropiacion del Ce
discutido primero en ieneral, no habrá in con- .ero San Cristóbal, yo lo dije en esta Cámara; 
venientt.. , mas aun, hice indicacion para que ~iquiera se 

El señor Mao Iver.-Pero aqul veo que el bajara el tipo de amortizacion. Pero todo rr.é 
proyecto consta de dos artículos. inútil. Se dió la misma razon que da ahora el 

El señor Tocorna.l (Presidente).-La mis- señor M.inistro, de que estos bonos del Esta-

"'o 
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cío son poco conocidos i que no se pueden agradable, de mui remota conveniencia, pero 
vender como Jos bonos ce la Caja de Crédito que, en fin, era un «paseo público». 
Hipotecario. Vino aquí en seguida un proyecto de la 

Yo espresé el deseo de que se recordara misma especie, que no recuerdo en este mo
que no hai ningun crédito en un pais supe- mento cuál sea. 1 ahora tenemos éste de ad
rior al crédito del Estado, salvo que ese pais quisicion de terrenos para ensanche de la 
esté en un momento de anar.Juía administra- Quinta Normal. Realmente, proyectos de esta 
tiva, política o de gnerra sin precedentes, naturaleza llueven. 
Pero, en la situacion en que vivimos nosotros, Ya se hable por ahí de construccion de 
decir que los bonos del Estado no se equipa- cuarteles por el sistema de bonos, ya que te
ran a los bonos de instituciones particulares, nemos construccion escolar por medio de él. 
creo que es una exajeracion. Rai aun proyectos de edificacion carcelaria 

Coloquemos al Estado siquiera en la misma sobre la base de ,emision de.bonos. 
condicion que ti6ne la Caja de Crédito Hipo- Me encontr~ran razon mIs hon~rables co
te cario u otras instituciones particulares de legas, para deCir, como consecuenCia de todo 
este jénero. ' est~, que aunque se c.oncluya el oro de Tara-

Por eso yo encuentro razon a las observa- paca, hem?s encontrado ya. un~ nueva veta 
ciones que se formulan. para segUIr con estos gastos JustIficados en la 

Pero la cuestion tiene este otro aspecto. mayor parte de los ca~os, pero que contra!í~n 
~ en absoluto el propÓSito de la buena admlllls-

Hace dos o tres anos llegamos al fondo de tracion de 108 fondos fiscales. 
las arcas fiscales. .Aquel. ?x~es~ de oro 9-ue ¿A dónde nos llevan estos procedimientos~ 
contem~la~os dur~nt~ bemta 1 tant~s ar:?s, Todavía como un nuevo detalle debo señalar 
se c~nvlrtlO en mIsena. 1 yo ,rense, senor que un dia se trata de un bono con hiJloteca 
PresIdente, 9u,e con. esto vendna el órden a de un bien fiscal nac~nal; otro dia es el bono 
n,uestra adml~llstraClC~, .que ya no ,malgasta- sin hipoteca, i con Al ocho por ciento de in
rlam~s los dmeros publIcos, . que J a no em- teres i dos por ciento de amortizacion. Al dia 
plearlamos nu~stras re?-t.as ~mo ~n aquellos siguiente, es el bono con ocho por ciento de 
ca.sos de nepesldad mm JustIficada. P~ro co- interes i uno por ciento de amortizacion. Todo 
mlCnzo a ver ahora que se ha descubIerto o esto se hace en una variedad de formas para 
se descubre ot,ra veta, qUA naturalmente du- satisfacer nuestros sentimientos estóticos, a5-
rará mucl:o menos 9-ue la del norte, aun cuan- cionados a la variedad de las cosas. Pero, des
do ya es~a proporCionando recursos. Me re- graciadamente, la variedad en las finanzas 
fiero al SIstema ~e los bonos. , plÍblic8$ no es conveniente para mantenerla 

li:n esta ~ate~a, se comenzo con. algo apa- como norma que .. sirva para justificar estos 
rentemAnt.e JustIfic~do, aunque l?-m con~ra el compromisos. 
buen sentIdo: se hipotecó un bIen naclOnal En consecuencia señor Presidente votaré 
por medi? de un~ le.i especial, se ~ntregó el en favor de este pr~yecto, como una ~atisfac
FerrocarrIl, ~onJltud!n~l en. garantI.a ~e bo- cion personal en deferencia de mis colegas; 
nos de la UaJa de Credlto Hlpotecarw, 1 esto, pero lo declaro estas cosas me disgustan' 

, b' " , a fin de ?btencr recursos con q,ue su ve~lr a estas cosas no me agradan. 
las necesldad~i) de ese ferrocarril .. ~s curlOSO El señor Echenique.-El honorable Sena
que en un pals regularmente admlDIstr~do no dor de Antofagasta ha hecho indicacion para 
ha;ra re~ursos para atender a las .ecosidades que se reduzca el tipo del interes de estos 
pl'lmOrdlales de sus empresas de tra&portes! bonos del ocho por ciento al siete por ciento 
~ J:aro. q~e el Estad? hlpot?qU.e sus bienes a anual. 1 ha dicho en aRoyo de su indicacion, 
ll\stltuclOnes de caraeter. publIco, pero que que los bonos del Estado deben valer mas 
pueden considerarse pl}rtICulares. aun que los de la Caja Hipotecaria i otras 

En seguida, se trató de adquirir el' cerro instituciones análogas. 
San Cristób,l por medio del mismo sistema, i En teoría yo pienso lo mismo que Su Se
se pidió un millon de pe§os en bonos. La opo- ñoria; pero f'n la práctica, el comercio dice 
sicion se levantó en el Congreso, pero fué oba cosa mui diversa. 
imposible contrariar la influencia de tres, cua- No hace mucho tiempo se ofrecieron en el 
tro, cuarenta i mas caballeros que con razo- mercado de valores los bonos del Estado para 
nes de hijiene i de todo jénero nos impusie- construir canales de regadío; i no Se presen
ron esta obra «indispensal1le:t, aun cuando taron interesados que desearan adquirirlos. 
sin ella habíamos vivido hasta ahora. Así pa- Pues bien, por jestiones hechas por el Go
s6 un millon de pesos destinado a un objeto bierno, la Caja de Crédito Hipotecario compró 
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estos bonos del Estado a un precio mas bajo un agregado a las observacíones espuestas 
que el valor que tienen sus propios bonos. por el honorable Senador de Santiago. 
Esto mismo se repitió cuando se trató de ne- Se ha hecho notar el caso estraordinario de 
gociar la venta de los bonos para ~jecutar que los bonos emitidos por lanacion tienen un 
obras en el Cerro de San Cristóbal i en otras 1l\enor precio que los bonos emitidos por ins
obras diversas. tituciones particulares, a pesar de ser del mis-

Yo creo que si se aprobara la indicacion mo tipo de interes i amortizacion, i el señor 
formulada para reducir el tipo de interes de Senador por AtacamCl, al llamar la atencion a 
estos bonos, los bonos bajarian de precio; i esta irregularidad, decia con mucha razon que 
en lugar de venderse noventa i dos o noven- no puede haber en el pais bono mas autoriza
ta i tres por ciento, no alcanzarian sino a do i garantido que el del Estado. 
setenta i siete i setenta i ocho por ciento. La razon de esta depreciacion del bono del 
En consecuéncia, seria necesario tijar una su- Estado es mui sencilla i voi 1\ llamar la aten
ma mayor par .. obtener la cantidad que se cion sobre ella. 
calcula para dicha compra. Ha sucedido, a veces, que los tenedores de 

El señor Tocornal (Pr·esidente).- Yo iba de estos bonos, llegado el dia en quedebepa
a hacer esa misma observacion que ha indi- garse el cupon, sé encuentre.u con que el Es
cado Su Seiloría. tado no paga por no estar despachados los 

El seilor Echenique.-Creo que se habia presupuestos el l." de enero. Esta falta de 
convenido entre el propietário i el Fisco en exactitud en el servicio o pago del cupon es 
que éste pagara quinientos cinouenta mil pe- causa para que el bono del Estado valga m6-
sos en bonos. El proyecto primitivo del 00- nos que el bono de la Caja Hipotecaria, cuyo 
bierno consistia en pedir autorizaoion para servioio es mui exacto. 
declarar los ter.renos de utili.dad pública, i El señor Echenique.-Tiene ra7.on Su Se-
des pues ha hll.bldb un convemo en cuanto al iloría 
Wecio; de manera que no se puede modio El' señor Búlnes.-Debemos, pues, encon
ncar. trar la.causa de esta depreoiacion en el retar-

EIS'eñor Tocornal\PrMidente).- S e h a do con que habitualmente se despachan los 
convenido que el precio sea de quinientos presupuestos. 
cincuenta mil pesos. El antiguo proyecto del El señor Barros Errázuriz.- Otra de las 
Gobiernq, consulta cierta suma para la adqui- causas de depreciacion de estos bonos, con 
sicioIJ, i, al mismo tiempo, pedia autorizacion respecto a los de la Caja Hipotecaria, es la de 
para espropiar. Ent6nces se llegó a un acuer- que los bonos fiscales no se sortean, miéntras 
do con el "\¡~ndedor i se fijó como precio la que los de la Caja Hipotecaria sÍ. 
in~icada cantidad de quinientos cincuenta El señor Edwards.- Por las razones que 
mIl pes~s.. dió el señor Senador por Atacama, impug-

El sen?r Echemque.-Los t~rrenos de que nando el proyecto, voi a votar en contra de él. 
Ee trata tIenen mucho frente l. poco fondo. Creo que 'en la situacion actual debemos 
Creo qu~ el frente es de doscientos sesent~ prescindir de todo gasto que no sea indispen
metros, 1 el fondo de cuarenta o. cuarenta .1 sable, dejando de mano todo gasto superfluo, 
un metros. Me parece que el precIO con v~m- so pena de encontrarnos mas tarde, cuando 
do no es elevado, de tal manera que .Sl ~l termine la guerra, sin poder atender a las ne
proyecto se, modifica en la forma que se lDS1- cesidades mas premiosas del Estado. En las 
nú~, es caSI seguro que el vendedor no acep- comisiones encargadas de formar los presu
tara. puestos, he oido decir que no hai dinero para 

El señor Rivera.-tHai antecedentes o reparaciones de cárce!es iliceos; se disminuyen 
documentos fuera del proyecto del Presiden las partidas correspondientes para los cons
te de la República? criptos; se desatienden necesidades primor-

El señor Secretario.-EI proyecto tuvo su diales, i sin emb~rgo, se han lanzado. bonos 
oríjen en un mensaje del Presidente de la para la espropiaclOn del cerro San Cristóbal. 
República. Despues de presentado ese men- No debemos seguir en esta marcha. 
saje, i una vez que hubo pasado a la Comision El señor Rivera.-Como este proyecto ha 
respectiva, llegó a secretaría un oficio del se- merecido tantas observaciones, reclamo de la 
ñor Ministro de Industria i Obras Públicas hora i pido que sea incorporado a la Tabla or
en que proponia el proyecto que la Comision dinaria. 
hace suyo en su informe. El señor Tocornal (Presidente).-La in-

El señor Búlnes.-Me voi a permitir hacer dicacion de Su Señoría, para poder tramitar-
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la, debe ser apoyada por otro señor Senador, labor del Senado i , en consecuencia, no he 
por exijirlo así el Reglamento. reclamado de la hora, aun a riesgo de dejar 

Talvez seria mejor dejar este negocio para parte de mis observaciones para la sesion de 
continuar su discusion en la sesion de maña- mañana. 
na, en el cuarto de hora destinado a los asun- Decia en la sesíon pasada que el análisis 
tos de fácil despacho. del resultado de la eleccion verificada el 15 

El señor Rivera.-No tengo ningun in- de setiembre último venia a demostrar, en 
conveniente. forma concluyente, que yo estaba en la ver-

El señor Tocornal (Pr'eJSiden~te).- De b o dad cuando decia que eran injustificadas las 
agregar a Su Señoría que ya está autorizada razones aducidas en contra de las mesas de 
por el Congreso la construccion del Instituto Cobquecura i de Purapel i, en cambio, eran 
Agrícola, que deberá levantarse en estos te- perfectamente justificadas las reclamaciones 
rrenos; de manera que si no se despacha este presentadas en contra de las mesas de Poci. 
proyecto, el Instituto Agrícola debería edifi. Uas i de Üauquénes. 
carse en el interior de la Quinta Normal, en En eBa sesion demostré con números a la 
situacion desventajosa. Es esta la razon que vista la verdad de mi afirmacÍon. 
hai para dar el caracter de urjente a este ne- Me ocupé en seguida en el estudio del pacto 
gocio, i por eso la Mesa lo coloc6 en la Tabla de honor celebrado entre el seííor Madrid y 
de fácil despacho. mi defendido, el señor Zaííartu, para que en 

El señor Rivera.-Yo agradezco la espli- la eleccion que iba a tener lugar dias despues, 
cacion que se sirve darme el señor Plesiden· hubiesf3 absoluta correccion de procedimien
te i, como he manifestado, no tengo ningun tos. 
inconvéniente para que Aste proyecto se siga No necesito repetir que ese pacto fué vio
discutiendo en la sesion de mañana. lado, sin que siquiera se dé una esplicQcion 

El señor Garcia de la. Huerta (Ministro por el señor l\fadrid. 
del Interior).-La ocasion que se presenta pa- En el análisis de las cláusulas del pacto 
ra adquirir e~tos terrenos es única, rorque llegaba a la cláusula tercera, que dice: 
ahora sus propietarios quieren venderlos. 3.3 Encontrándose e~ermo el comisario de 
Quizá mas tarde, en caso de no efectuarse la mesa de Purapel, el señbr Madrid da en 
este negocio, se hagan allí algunas construc- este acto toda claso de facilidades a fin de 
ciones, con lo que habríamos perdido el mo- asegurar el funcionamiento de dicha mesa, i 
mento conveniente para comprarlos. Actual- se compromete a dar nuevas si la9t circuns
mente, esta adquisicion es ventajosa para el tancias lo exijieren.» 
Estado, el precio no es subido i nos encon- Para que sea comprendida esta cláusula dél 
tramos, precisamente, con que los propieta- pado, es necesario que el Honorllble Senado 
rios quieren vender. conozca los antecedentes que la orijinaron. 

De man~ra que hai conveniencia en que OuaJ?-do se trató de celebrar un pacto de 
este negoClo se trate en la sesion de mañana honor 1 como se deseaba que ese pacto ase
en la hora destinada a los asuntos de fácil gurara el funcionamiento de todas las mesas, 
despacho. se hizo la observacion de que, posiblemente 

El ,S'e,ñor Tocornal (Pl"eJSidente) .. ': Queda no podria funcionar la mesa de Purapel po; 
acordado continuar la discusion de este pro- cuanto el comisario elejido estaba enfermo 
yecto en el primer cuarto de hora de la sesion desde hace algun tiempo e imposibilitado pa
dt'l mañana. ra llenar sus funciones. Todos sabemos que 

Entrando a los incidentes, puede usar de los comisarios son los encargados de retirar 
la palabra el honorable Senador por Concep- de la notaría lo~ útiles necesarios para la elec
cion. cion, i que, por consiguiente, su sola ausencia 

en este acto es suficiente para que la vota-
Eleccion de Maule cion no se verifique. En esta situacion, el se

ñor Madrid, el señor Zañartu i otras perso-
El señor Zañartu.- Yo habria deseado ter· nas mas convinimos en poner un telegrama 

minar las observ~ciones que comencé a for- al N otario de Chanco para que entregara al 
mula! en la seSlOn de a,yer, respecto a la ~obernador militar del departamento los re
elecclOn de ~aule; pero SIento qu~ los pro- Jlstros de la mesa de Purapel, a fin de que 
yéctos de fáClI despacho hayan qUItado a la de esta manera dicha seccion funoionara opor. 
Honorable Cámara casi toda la hora de los tunamente. 
~ncideÍl~es. Como se trataba. de negocios de . Para la ejecucion de este pl~n era necesa
lllteres Jeneral yo. no he querIdo pelturbar la no que el notario entregara los rejistros al 
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Gobernador. El notario contestó que no te- las circunstancias agravantes dt la violacion 
nía inconveniente para entregarlos a ese fun- de un pacto de honor. . 
cionario, i en efecto, inmediatamente hizo en- Decia, señor Presidente, que se habia soste
trega de ellos. nido que el señor Zañartu habia faltado, tam-

A pesar de haberse arreglado las cosas en bien, al cumplimiento de lo pactado; por'lue, 
esta forma, como los otros dos miembros de desde varios di as ántes de la eleccion, se au· 
la mesa partidarios del señor Madrid, no con- mentó la policía de la comuna de Cobquecu
currieron al acto electoral, ésta no pudo lle- ra, cuya mayoría municipal era partidaria de 
varse a efecto} pues, por disposicion del se- mi defendido. 
ñor Madrid, quien se beneficiaba con el no Suponiendo que este hecho fuera efeetivo, 
funcionamiento de esa mesa. 1 no bastó para él estaba ya en conocimiento del propio se
detener este fraude ni el pacto de honor ni ñor Madrid, en los momentos en que ormaba 
el hecho de que el caso de la mesa de Pura· este pacto; i no se hizo a este resp~cto obser
pel estaba especialmente previsto en dicho vacion alguna sobre la inconveniencia del au-
pacto. mento de aquel personal de policía. 

Paso ahora a analizar las cláusulas 4.a. i 5.a. Ahora bien, si esta policía comunal hubie-
del pacto, que dicen como sigue: se sido aumentada en su dotacion i dentro de 

t:4.a Los candidatos se comprometen a no las facultades autónomas de las municipalida
entorpecer por intermedio de sus partidarios des, nada serIa mas fácil que justificar esta 
el libre ejercicio del acto electorab medida de prevision de parte del señor alcal-

e5.a Ambos candidatos se comprometen a de de esa comuna; por cuanto es público i 
que las dificultades que en cada localidad se notorio que las personas que habian sido en
susciten el dia de la eleccion, sean resueltas viadas allá como ajentes del señor Madrid 
por las oomisiones parlamentarias correspon- eran todas de los peores antecedentes: 
dientes, debiendo los partidarios acatar lo que Respecto a la influencia que esas policías 
éstas resuelvan.» hayan podido ejercer el dia de la eleccion, 

eBe firma este convenio en cuatro ejempla- voi a leer un documento que habrá de impre
res, en prese.ncia tambien del Senador por sionar al Senado. 
Concepcion don Enrique Zañartu P., i del Di- Daré lectura primero a una carta de mi 
putado por Santiago, don Héctor Arancibia defendido, dirijida al intendente de la pro. 
Laso.-(Firmados).-H. Zañartu.-M. J. Ma· vincia, de quien emana el documento alu
drid.-lYnrique Zañartu P.--H. ilrancibia dido. 
Laso.-M. ]j¡. Lazo.» 

Dice así: 
El Honorable Senado ve que a pesar de eOauquénes, 14 de setiembre de 1918.-

haberse celebrado este pacto, no obstante ha- Señor coman~an~e don Ma1:lUel.J. Lazo.
berse estipulado con precision los casos i las Presente.-Senorlnte~dente ~n~erlno.-Agra
circunstancias que pudieran impedir los frau. dec~ré a usted que, SI n? haI lDcon~eniente, 
des, este pacto no ha sido respetado por el se slrv~ c~ntestal'me al plé ~e esta misma car
señor Madrid. ta las SIgUientes preguntas 1 todo cuanto sepa 

Después se ha querido desvirtuar esta falta respecto de ellas: ~ 
de cumplimiento, cuya sola enunciacion es 1.a Si en las comunas de Empedrado Pu. 
una ofensa atroz para quien ha faltado a sus raflel i Cobquecura es efectivo que las 'poli-

• prom{).sas diciendo que el señor Héctor Za- cías comunales se han ocupado en secuestrar 
ñartu, a su vez, habia faltado a ese pacto. o encerrar 61ectores reclutados por los parti. 

Quiero hacer un paréntesis. Yo siento tener darios de mi candidatura o si por el contrario 
que ser duro en mis espresiones en esta Sala, esas mismas policías comunales se han con: 
i lo siento por el respeto que debo al Senado ducido correctamente i han estado acuartela. 
i por la edad de la persona que cometió los das durante la eleccion. 
hechos que iropu,gno. Per~ la dureza de mis 2.& Si tiene usted noticias de que en algu
palabras emanara de los mismos hechos que nas de esas comunas las autorjdades adminis
relato, por mas que trato de darle otra for- trativas han entrado dentro de los recintos 
ma no es posible ocultar la gravedad de ellos. en donda, el dia de la eleccion, se reunieron 
Por mas penoso que sea para mí, cumpliré mis electores, i si es verdad que estas I:tutori
hasta el fin, con el deber de manifestar al dades invitaron a dichos electores a declarar 
Senado que no es posible que siga albergando si se les tenia ahí en contra de su voluntad i 
en su seno, a quien de.sobedeci6 .su ma~da:o si es cierto, en fin, de que todos ellos respon
de hacer elecClOn en SIete mesas 1 todavla con dieron que se encontraban ahí libremente sin , 
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que nadie los,bligara a ello i que no querian éstos, me bastará citar algunos nombres, con 
salir.» sus apodos. Luis Fontecilla, álias El Rucio 

Los demas párrafos de la carta se refieren Pitrilla, ex-ajente de la seccion; Luis El Ca· 
a otros puntos de que hablaré en su oportu- bezon, ratero i vago conocido; Bautista López, 
nidad. .. álias El Huevo, ex-aiente de la seccion, se-

El intendente señor Lazo contestó: parado por ladron; El Rucio de las Botellas, 
«Cauquénes, 26 de setiembre de 1918.---- ratero; El Negro Nacho, ratero; Alfredo Mu

~eñor Héctor ZaJiartu Prieto.-Santiago.- ñoz, álias El Pollero, que ha cumplido dos 
Distingui.do señor. Oon el mayor agrado paso condenas en la Penitenciaría por homicidio. 
a contestarle su atenta fecha 16 del corriente En una reyerta, por reparto del botin de 
mes: un robo, un sujeto de estos mismos, ajentes 

1.a Esta Intendencia no ha tenido conoei· electorales del señor Madrid, Luis Vergara 
miento de que las policías de las comunas de Cerda, mató, con pistola del Ejército, a Luis 
Empedrado i Oobquecura hayan secuestrado Verdugo, e hirió a Jilberto Venegas, por lo 
o encerrado a algunos electores afectos a su que se sigue un proceso. 
ctlI.ndidatura. Aun en la hipótesis de ,!ue fuera cierto que 

Respecto a dichas policías, tomé la medida el señor Zañartu habia faltado al pacto de 
de hacerlas acuartelar desde el dia anterior al Pocillas, impidiendo votar a algunos indivi
acto electoral del 15 del actual, a objeto de duos de esa comuna, este hecho, que se le 
dar garantía a ambos bandos i alejar toda po imputa, tuvo lugar despues de las siete de la 
sibilídad de intervencion, por medio de la tarde; cuando el seuor Zañartu ya sabia des
fuerza. Los gobernadores de Itata i de Cons- ne temprano que el señor Madrid habia vio
titucion me manifestaron desconfianza re.,,- lado el pacto, por determinacion propia, como 
pecto a su seriedad i a la imparcialidad que lo demostraré mañana. 
podrían guardar en las elecciones; como asi- En cambio, el honorable sE'ñor Y;drid fal
mismo, la policía de Pocillas, tlimpbcó le íns- tó al pacto dejando mesas sin funcionar a las 
piró confianza al Gobernador de !tata. nueve de la mañana. 

2. a Los gobernadores de Oonstitucion e Aun en el caso de que fuera efectivo lo que 
!tata, me han informado que ambos han pe- se dice del señor Zañartu, con relacion a las 
netrado a los recintos donde se tenia reunidos mesas de Eocillas, no tiene justificacion la 
a sus electores, eE Purapel i Oobquecura, res- falta de cumplimiento, por parte del señor 
pectivámente, i al ser interrogados, contesta- Madrid, del pacto de honor suscrito con su 
ron en ambas partes, que se encontraban allí adversario, puesto que la razon alegada se 
por su libre i espontánea libertad.» verificó diez horas des pues de que el señor 

Se ve, por este documento, que no existió Madrid cometió el fraude. 
tal intervencion de las policías comunales de Pero, ántes de terminar este punto, quiero 
que tanto se ha hablado. decir al Honorable Senado, que aun la sola 

Pero quiero, en hipótesis, conceder que sea suposicion de que mi defendido haya faltado 
cierto lo de las policías, como del aumento de al cumplimiento del pacto a que me vengo 
éstas, el señor Madrid tuvo conocimiento al refiriendo, la considero altamente ofensiva 
firmar el pacto i nada pidió, ni dijo _ respecto para él. Ouando un hombre ha vivído en un 
a láS policías, la razon aducida ahora es una medio respetable, en un ambiente de honor, 
pobre escusa, que a falta de otra mejor, ha no puede sino que hacer una relijion del 
debido formular el señor Madrid. cumplimiento de sus deberes, i nada habrá 

Qué iba a decir en el pacto de los abusos q'le lo haga faltar a su palabra, ménos' faltar • 
de las policías comunales, cuando él sí que las a su firma; no puede un caballero, por moti
aprovechó en su beneficio. vos de una eleccion, llegar a manchar su 

Respecto a la falsa afirmacion de que Za- nombre para toda la vida. De manera que esta 
ñartu hubiese faltado al pacto en la comuna suposicion la considero ofensiva i la rechazo 
de Pocillas, voi a decir dos palabras. Lo único indignado. Aun las personas que no poseen 
que se hizo en esa comuna fué repudiar a al- el bagaje de moralidad a que me venge refi
gunos electores supuestos. Es del conocimien- riendo, están, por ¡nteres personal i jeneral, 
to universal qué en Pocillas no hai elecciones obligados a respetar sus compromisos. 
propiamente tales. Todas son fraudulentas. Todo el mundo descansa en el respeto de 
Para]a suplantacion dA electores se llevó ex- los compromisos contraidos, si no existieran 
profeso, por los amigos del señor Madrid, a estas ideas morales que nacen a la vida junto 
individuos de la peor fama, conocidos de las con el nacimiento del individuo i que se ali
cároeles de Santiago. De una larga lista de mentan i fortalecen mas tarde con el trato . , 
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diario, siempre habría que respetar los com- Corre~ponde discutir en jeneral f'l proye,c
promisos, por conveniencia jenera~. . t~ de lel de presupuestos para el ano pró-

Supongamos que los compromIsos no he- Xlmo. _. . , 
nen mas valor qUf' el papel i la tinta emplea- El sen~r .SecretCfrw da lectttra al znt01me 
dos en ellos, i veríamos caer por su base todo de la Comzswn Mzst~ acerca del presupuesto 
el complicado mecanismo de la produccion i jeneral de entradas 't gr;sto.~. 
del comercio de los paises modernos: el pa- El señor BalTOS ElTazunz.- Cuando el 00-
pel moneda despresdjiado, los buques no bierno se preocupaba de ~labora~ el proyect~ 
irian en busca de la carga prometida, etc. Por de presupu~s~os para el a~o prÓXImo, yo pedI 
razones de moralidad i por conveniencia, es al señor MInistro de ~aClenda, que era en
que un hombre que falta a sus compromisos tónces el honorable' senor Claro Solar, que al 
es repudiado en todas partes. hacer el cálculo de entradas pro!Jable~ par~ 

el año próximo, tomara en cuenta la dISpOSI
Inclusion en la convocatoria cion de la lei de alcoholes, que establece que 

. _', ' una parte del produ~to del impuestodeb~ des-
:IDI seno~ T?cornal (Presldente).- Terml- tinarse a fines espeClales. Por lo que dlCe, el 

nados los lllCldentes: ' informe de la Oomision, veo que se ha.oma-
El señor Secretano.-En la seSlOn de ayer mado en cuenta esta peticion del que habla, 

el honorable ~~nador por A~oncagu~, sefio!' pero no me doi cuenta del alcance qu~ pueda 
~leSSa?~rl, pIdiÓ que ~e dlrIJlera Ofi~lO a~ se- tener la distribucion del producto dellmp,ues
nor, MIDlstr? dellntel'lor para que, SI lo ~leD€' to que ha hecho la Comisiono Así, por eJem
a bIen, se SIrva recabar de S. E. el preSlden"!PIO el informe dice en esta parte: 
te de,la República la inclusion e~ la con va- ; A.demas de los gastos afectos a cuota, la 
cato~la de .todos los asuntos pendIentes de la Comísion aprobó en los ministerios que se in
conslderaclOn del. Congreso; pero no, a:!canzó dican a continuacion, los siguientes que deben 
a tomarse resoluclOn sobre esta petlClOn del cubrirse con fondos especiales», i se hace refe
señor S~nador. . , rencia en seguida a una seríe de ít~m de lo,s 

El senor Alessa~drl (don Jase Pedro).~ presupuestos del ~nterior, IDst~u~clOn Públ,l
Co~o no tuve ocas~o,n de contestar,las B:b~el. ca, Hacienda, Manna e Industna 1 Obras Pu
vaclOn~s que se hlCIeron ,sobre mI pehCl,o~, blicas, i como los informes sobre estos presu
desearl~ que quedara pendiente para la proxI- puestos no han sido presentados aun, me 
ma :sesl,.?n. .. ! atrevo a rogar ,al sefior Mini~tro se ,sirv~ ,es-

El senor. Tocor~l (Presldente).-Quedara plicarme en que forma resolVIÓ la ComlslOn 
para la seSlOn prÓXIma. este asunto es decir, qué parte del producto , . , 

Tabla de fácil despacho 
J
del impuesto habrá de mgresar a ,rentas Jene-
rr.les, i qué parte habrá de destmars~ a los 

El señor Secretario.- El señor President~ fines especiales establecidos por la le1 de al
anuncia para la tabla de fácil despacho de la coholes. 
sasion de mafiana i siguientes el mensaje de El artículo 66 de la indicada lei estab~ece 
S, ~: el Pres~deD:te de la República en qu~ que el veinticinc.o por cient~ de la contnbu
sohCIta autorlzaClon para comprar la casa 1 cion que se perClba por el Impuesto de alco
sitio de propiedad de don Nicolas Palma Ri- hales i licores deberá destinarse a fomentar 
vera, a ,fin de rectificar el trazado de la ave- las aplicaciones indGstriales del alcohol i pro
nida Mapocho de la ciudad de Santiago. duccion de desnaturalizantes en el país i a 

El. señor ~les~andz:i (don José Pedro).- conceder primas para la esportacion de al~o
Podrm tambIen mclmrse el proyecto de la hales i licores; establece, ademas, que el cm
Cá~ara de Diputados sobre ,:,egularizacion de cuenta por ciento del impues~o s~bre, los vinos 
deshndes de la comuna de Nuñoa. deberá destinarse a la orgamzaclOD 1 fomento 

El señor Tocornal (Pre.iidente).- Oportu- del comercio de esportacion, a la formacion 
namente lo anunciar?, señor Senador. de tipos de vinos pa:a esportar i a. la c?n!l-

Se suspende la seSIOD. truccibn de bodegas para la esportaclOD, I to-
Se I$,uspendió la sesion. davía que el veinte por ciento del mismo im

puesto deberá destinarse a fomentar la pro
dc.ccion de vinos analcohólicos i a la organi
zacion i fomento del comercio de consumo i 
de esportacion de uva fresca, seca o conser-

SEGUNDA HORA 

Presupuestos 
El señor Tocornal (Presidente).-Continím vada al jugo. ' 

la sesion. Hago esta observacion porque algunos de 

• 

• 
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mis electores de la provincia de Lináres, me mismo. Esta cuestion se resolvió deter.minan
han pedido que influya en el sentido de que do que ara justo haceI esta deduccion, a fin 
en el año pró~imo se cumpla estrictamente de que el Estado pudiera resarcirse, en parte 
esta disposicion de la lei de alcoholes, que en siquiera, de los desembol~os que tiene que 
el presente ha quedado sin cumplimiento, i hacer por esta causa. 
es por eso que ruego al señor Minisl ro se sir Hechas estas deducciones las entradas de
va dar una breve esplicacion sobre este dicadas para ventas jenerales por impuesto 
asunto. de alcoholes, vinos, etc., quedaron reducidas, 

El señor Barrios (Ministro de Hacienda). de la suma de cinco millones de pesos que 
-Al asumir el cargo que desempeño, entre indicaba la primera esposicion sobre el esta
otros problemas de difícil solucion, encontré do de la hacienda pública, a tres millones 
el que se relaciona con el cumplimiento de quinientos sesenta i cuatro mil pesos. 
la lei de alcoholes en la parte a que se ha Como muchos de los objetos qut' indica la 
referido el honorable Senador por Lináres. distribucion hecha por la Oomision Mista no 
Inspirado en los altoa propósitos que tuvo el tienen relacion directa con él presupuesto del 
lejisla~or al dictar la lei en referencia, que Ministerio de Industria i Obras Públicas, se 
son propósitos mas de órden social que finan- estimó, de acuerdo con lo dispuesto en la lp.i 
ciero, procuré resolver el problema tomando de organizacion de los Ministerios, de 1887, 
en cuenta tanto el interes social como el inte- que correspondian con mas propiedad algu
res fiscal. nos al Ministerio de Hacienda, otros al de In-

Leyendo la citada leí con detenimiento i terior i otros al de Industria. Los Item que 
buen espíritu, se notan en ella, algunos va- correspondian al Mini/sterio de Industria fue
cíos, contradi~ciones i nebulosidades inheren- ron mantenidos en el presupuesto de ese Mi
tes a toda obra humana. En esta situacion, i nisterio i los que correspondian al Ministerio 
deseaudo -darle cumplimiento en la mejor del Interior, por tratarse de asuntos de bene
forma posible, formulé un plan que presenté ficencia, fueron consultados en el presupues
a la Oomision Mista i que felizmente obtuvo to de ese departamento. 
la aprobaC'ion unánime de sus miembros. En Para la Comision habria sido grato consig
conformidad a.l deseo que ha eRpresado el nar todas estas sumas en un solo Ministerio, 
honorable Senador por Lináres, voi a hacer con lo que se facilitaria sa dedicacion a los 
un breve esbozo del plan a que acabo de alu- objetos de la lei; pero esto no pudo hacerse. 
dir. Tambienhabria sido conveniente no hacer 

La lei de alcoholes establece que los espor- tan detallada esa distribucíon: pero si los se
tadores de alcoholes de produccion nacional ñores Senadores leen con detenimiento el ar
tendrán derecho a obtener la devolucion del tíeulo 66 de la lei de alcoholes, verán cuan 
impuesto que hubieren pagado. Esta era la Ilumerosas son esas destinaciones i ha habido 
primera cuestion que se presBntaba entóncCR que contemplarlaa una a una. I aun cuando 
i es la relativa a si la dedicacion del impuesto se hicieron indicaciones para consignar la to
a los fines especiales establecidos por el al'- talidad de lo acordado por la lei a fines de 
ticulo 66, debia hacerse despues de deducir carácter social ieconómico en una sola partí
la suma que se calculara que tendria el Fisco da hubo de resolverse por la distribucion es
la obligacion de devolver durante el curso del tablecida en los proyeltos de presupuestos, 
año a los esportadores de alcoholes. En 1916 habida consideracion a lo dispuesto en la mis
se devolvió a los esportadores al rededor de ma lei. 
ochocientos mil pesos. A mí me pareció que Pende de la Honorable Oámara de Diputa
lo equitativo i justo era no considerar como dOiil un proyecto de reforma de la lei de al
contribucion percibida la suma que el Fisco coholes en donde se consignarán cada uno 
tuviera que devolvel' a los esportadores de al- de estos propósitos. 
coholes, i asi se procedió, calculando pruden- El señor UlTejola.-Yo desearia rogar al 
cialmente solo en seiscientos mil pesos la suma señor Ministro de Hacienda que tuviera a bien 
que seria menester devolver en el año por hacer la esposicion del estudío de la Hacien
éste motivo. da pública como ha sido siempre la costQmbre 

Otra cuestion que se presentó fué la refe- en el Senado. 
rente a si la deduccion de los artículos 66 i El señor Barrios (Ministro de Hacienda). 
171 debia ha 'terse tomando por base la suma - Habia pensado, señor Prf'sidente, que no 
~ que ascendiera el producto bruto del im- era oportuno hacer por mi parte una esposi
puesto, o si seria de equidad que se dedujera cion de la Hacienda pública, en este momen
cierta suma por los gastos do percepcion del to; creia que lo que hizo 3n el seno de la 00-
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lQitJi6:q . MiJti:a mi. honorable antecesor, babia la aprobacion especial del Congreso al8pr~b&r 
llegado a conocimiento de los honorables Se- los presupuestos. . 
nadores, lo que me escusaria de este trabajo, Rai una diferencia sustancial éntre los ar
PQrq~e desde la esposicion hecha por el ho- Hculos 29 i 42 de la lei número 3,091, de abril 
norable. señor Claro Solar hasta este momen- de ~916. El primero de estos artículos esta
to, ha trascurrido tan poco tiempo i fué he- blece como impue!ij¡o municipal un tres por 
cha con, los datos mas recientes i con tal cú- mil sobre los bienes inmuebles i sobre los 
mulada antecedentes i detalles que, reeito, muebles aneJtos a ellos, i al mismo tiempo 
creí que me ahorraria este trabajo. dice que se puede cobrar, previa la autoriza-

POf,.est.o, rogaría a los honorables Senado, cion del Congreso, un impuesto adicional fis
res ,me exoneraran de esta obra, tomando en cal de dos por mil. Miéntras tanto, en el ar
cuenta. para sus observaciones, la esposicion tículo 42 se establece a firme el impuesto fis
presentada por el honorable señor Olaro So- cal de dos por mil sobre los capitales a que 
~"que es completa, i que ha sido publicada me he referido. En el artículo 41 se establece 
en 108 principales diarios del pais. un impuesto fiscal de tres. por mil sobre el 

,ror lo demas, a medida que avance la dis- valor de las acciones i sobre otros valores. 
~usion de los presupul;lstos, yo me haré un El impuesto establecido por el artículo 41 
d~ber:en dar al Senado todos los datos que es actualmente cobrado i percibido por cuenta 
me sean pedidos. de las municipalidades, miéntras se dicta un~ 

,El.señor Urrejola..-No he tenido el honor lei que arregle el sistema de contribuciones. 
de fo,nna.r parte de la Comision Mixta de Pre- municipales, miéntras -lue el impl1esto esta
sUJ¡mestos ni:ocasion de imponerme de la espo- blecído por el artículo 42 de la lei, es un im
sicJon que hizo el honorable antecesor de Su uuesto que no necesita de una autorizacion 
Seilorfa, i miéntras que me proporciono la especial distinta, i está establecido en la lei de 
lectura, de esa esposicion, yo ruego al Hono- cobro de las contribuciones. _ 
rabIe Senado que tenga a bien dejar pendien- Yo temo, señor Presidente, que al hacerse 
te la. discusion jeneral de los pres~puestos referencia al artículo 42 en esta proposicion 
hast-a . mañana. . de la Comision, se vaya a incurrir en error al 

El señor Tocornal (Presidente).-Ofrezco considerarse que aquí se ha tratado de im~ 
la ,palabra. puesto del uno por mil adicional que puede 

. SiJ,lO hubiera inconveniente por parte del cobrarse siempre que lo autorice el Congreso, 
Senado, se dejaria pendiente la discusion je- en conformidad al artíúulo 45 de la lei de 
ne~ de los presupuestos hasta mañana. contribuciones. 

Acordado. Dice el artfculo 45: 
El señor Claro Solar.-Acabo de imponer- «Sobre los valores indicados en los artícu

me ,del informe de la Comision Mixta, i en los :u i 42 podrá cobrarse un impuesto adi
es~e informe veo que está establecida la cuo- cional fiscal de uno por mil en la forma esta
ta de gastos asignada a cada Ministerio. Ade- blecida en el final del artículo 29.~ 
mas, la Comision ha informado, en cumpli- En el informe de la Comision Mista de Pre
miento de la lei, afirmativamente la proposi- supuestos acerca del proyecto de presupues
cion del Presidente de la República para co- tos para 1919, se dice: 
"Qrar en el próximo año el impuesto adicional «Por último, resolvió tambien informaros 
fiscal de dos por mil sobre los bienes mue· favorablemente la proposicion de S. E. el 
bIes." inmuebles, establecido por los artieu- Presidente de la República, para cobrar en 
los 29 i 42 de la lei de 13 de abril de 1916, i el próximo afio el impuesto adicional fiscal de 
acerca del cual deberá pronunciarse el Con- dos por mil sobre los bienes muebles e in
greso al aprobar en jenaral la lei de presu- muebles, establecido por los artículos 29 i 42 
puestos. de la lei número 3,091, de 13 de abril de 

Mi~ntras .. tanto, al fijarse el monto del im- 1916 i acerca del cual deberá pronunciarse el 
p"lesto de haberes muebles e inmuebles a que Congreso al aprobar en jeneralla lei de pre
se. refieren los artículos 29 i 42 de la espresada supuestos.» 
lei, se fijó en quince millones setecientos cin- POr lo tanto, señor Presidente, se hace una 
cuenta· mil pesos. confusion que puede prestarse a errores. 

1m.artículo 42 de esta lei establece un im- Yo creo que es indispensable aclar~r las 
pUestp sobre los capitales de las sociedades cosas; el Presidente de la República no ha 
e~o CQWandita,sobre Jos censos i sobre lo~ de- propuesto nada, no ha hecho tal proposicion; 
pÓ~it08 -de los Bancos; este impuesto no es un porque al hacerla se habria desentendido dé 
impuesto adicional sometido a esta regla de la diSPosici?n a que me acabo de referir; i de 
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este modo habria incurrido en una contra· El señor BalTOs Errázuriz.- De manera 
diccion. que habremos elevado el impuesto a tres por 

El impuesto establp.cido por el artículo 42, mil. 
es un impllesto fiscal de carácter p'3rmanente El señor Olaro Solar.--:'Exacto. , 
i dicé: «Pagarán impuesto fiscal de dos por Por ?tr.a parte, hai aquí una cuestion de 
mil sobre su valor nomidal: procedImIento sobre la cual me permito Ha-

1.0 El capital de las soqjedades colecti;as o mar la atencioü del honorable Ministro. ' ' 
en comandita simple; . Esta lei, qu~ autoriza la percepcion de uil 

2.° Los cenSOR, incluso los redimidos o re- Impuesto adiCIOnal fiscal para saldar el presu-
conocidos en arcas fiscaleR; i puesto, tiene el carácter de lei de contribucio-' 

3.° Los depósitos que tengan los Bancos nes. El año pasado se suscitó en la Cámara 
en sus oficinas d.entro del p9.is. de Diputados la cuestion relativa a cuál ,Cá-' 

~l mon~o medio de los depósitos bancarios mara debiera s.er la de oríjen de esta lei que 
se determmará semestralmente, etc.» crea uua contrlbucion. ' 

De modo que este es un impuesto de ca- Creo que para salvar cualquiera cuestion 
rácter p~rmanente que está autorizado por que se suscitara entre ambas Cámaras seria 
la lei de contribuciones i entra. en el cálculo convenientA tramitar este punto co~o un 
de entradas de una manera tambien perma- proyecto de acuerdo que tuviera oríjen en la' 
nente. El rabro «Impuesto de haberes,. del otra Cámllora, para que el Senado fuera ell
proyecto, no se refiere al impuesto fijado por mara revisora. 
el artículo 42, sino que se refiere al impuesto Por lo dcmas, 'no creo que haya sido-la 
'establecido por el artículo 29, í es e¡,¡te últi- mente del señor Ministro cobrar impuesto 
mo impuesto el que el Presidente de la Re· adicional fiscal de tres por mil sobre los valo.' 
pública ha solicitado que se le autorice para res mobiliarios; porque jamas el Gobierno ha 
cobrarlo, porque necesita de esos quince mi- tenido el propósito de cobrar uno por mil 
llones setecientos cincuenta mil pesos para mas sobre las contribucil)nes mobiliarias. Si 
poder Raldar el presupuesto de gastos de la :-1 pensamie':lt? del Gobierno fuera cobrar un 
nacion. Impuesto adlClOnl.'l de uno p(.r mil sobre esos ¡ 

De modo que yo, señor Presidente, me va!ores, en el momento oportuno yo me opon
permito llamar la atencion del señor Ministro dna a ello.' 
de .Hacienda a est,a c~n~usion qu~ se hace en ~l se~or Barrios (Min!stro de Hacienda): 
elmforme de la ComlsIOn al deCIr que se au- -: Efc(;tlvamente, aqm hal un error de redac
toriza al Presidente de la República para co- ClOno 
brar especialmente el impuesto adicional de No se ha tratado de cobrar el uno por mil 
que babIa el artículo 42 de la lei de contri- adicional Robre los valores mobiliarios, de 
buciones. manera que encuentro lliui acertadas las oh-

~~l año pasado, con motivo de que al hacer servac,iones que ha formulado el honorable" 
el cálculo de entradas no se habian sepa:r:ado Senf\dor por Aconcagua para que se aclare 
los fondos que debian destinarse ai fomento esta redaccion, evitando así los inconvenien
de la esportacion de vinos i alcoholes de los tes a que se ha referido. 
que debían dedicarse ~ combatir el alcoholis- El .señor ~laro Solar.~Ez:ttónces seria ne
mo, segun lo estableCIdo en los artículos 66, cesano susCItar esta aprobaclOn en la Cámara 
67, 121 i 171 de la leí de alcoholes, el hono, de Diputados, para que el Senado pudiera 
rabIe Ministro de Hacienda propueo en un acojer esta proposicion del Presidente de la 
proyecto de lei, "que no fué despachado por U,epública, que, segun la lei, debe hacerse al 
esta Cámara, que se autorizara el cobro del aprobar en jenerallos presupuestos. 
impuesto adicional a que se refiere el artículo Es indispensable esta aprobacion porque' 
45 de la leí, es decir, el impuesto adicional de otra manera no se podria contar' con los 
fiscal de uno por mil, fuera de este impuesto quince millones setecientos cincuenta mil pe~, 
de dos por mil. sos de la contribacion de haberes. Cuando 

Si se mantif.lne, pues, esta enumeracion mas se podria contar con los dos millones 
conjunta de los artículos 29 i 42, vamos a cien mil pesos que representa la contribucion 
incunir en IIn error, pues las tesorerías van a sobre valores mobiliarios. ' 
creer que se ha autorizado el cobro del im- Esta es una base imprescindible para que" 
puesto adi,cioDal de uno por mil sobre el im- podamos aprobar el presupuesto, para saber 
puesto' que deben, pe~cibir segun el a~ículo si se. ~uenta con la suma suficiente para lalre~' 
42, elevándose as! e1lffipuesto estableCIdo en partIcIOll que se ha hec!lo de las entradas cal-', 
el artículo 45. , culadas dentro ,de ese marco i si este marco" 
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.es rrspétado en el presupuesto de cada Mi- este proyecto ascendería a doscientos mil pe
msterio, puesto que la lei del año 12 no per- sos, pero últimamente, COn motivo de la SllS

mite que pueda excederse esta cantidad asig- pension de los trabajos en las oficinas salitre
nada a cada Ministerio. ras alemanas, hoi hai desocupados una gran 

No he tenido tiempo dB imponerme del in- cantidad de obreros a quienes es conveniente 
Jorme que se ha repartido a los señores Se- dar trabajo i ademas existe en ese puerto una 
nadores, pero supongo que el presupuesto de gran partida de cemento que se podria adqui
hacienda, en el cual veo algunos aumentos rir a mui bajo precio i se aconselaba aprove
sobre los cuales habrá de pronunciarse la Cá· char estas circunstancias i la de la obra de 
mara, está dentro de la cuota asignada, aun- mano barata para emprender esa obra. 
,que he sumado estos aumentos i he compro- Es de advertir que esa oficina de Tocopilla 
bado que alcanzan a setecientos mil pesos. ocupa uu edificio particular que cuesta al Fis-

En el resúmen que veo al final del informe co de ocho a nueve mil pesos de arriendo. 
de la Comision aparece un aumento que al· que con la cantidad de cien,mil pesos consull 

,canza. a tresciento~ setenta. i cuatro mil seis- tada, podrá terminarse completamente el edr 
cientos cincuenta i nueve pesos treinta i siete flcio haciendo, de esta manera, una inversion
-centavos· moneda corriente i a trescientos de dinero fiscal al ocho o al nueve por ciento. 
veintitres mil pesos oro. La lei número 3,213 que autorizó un em-

Supongo que descontadas las partidas que préstito para diversas necesidades de Valpa
no tienen imputacion en la cuota i que, natu- raiso, indica que deberá amortizarse la deuda 
ralmente, disminuyen el aumento líquido, el de dos millones en tres anualidades i que la 
saldo 'que queda está dentro de la cuota asig- primera habria de pagarse tres años ántes. 
nada al Ministerio, es decir, está dentro de la ~n el año próximo hai que pagar la prime
-cuota que segun el informe de la Comision ra cuota, i este solo factor de gastos asciende 
ha sido, para el Ministerio de Hacienda, de a setecientos treinta i tres mil trescientos 
veintiun millones ciento cuarenta i dos mil treinta i tres pesos treinta i tres centavos oro: 
pesos papel i de cuarenta millones veintitrefl Para saldar estos aumentos i otros de que 
mil pesos oro. se da cuenta en el informe, i cuya necesidad 

"Este punto plaede ser dilucidado en el dia está justificada en la misma esposicion del 
.de mañana. honorable señor Claro Solar, relacionados con 

El señor Barrios (Ministro dfl Hacienda).- los Ministerios del Interior i de Guerra, fué 
Efectivamente, el presupuesto del Ministerio preciso aumentar las partidas. de entradas re
,de Hacienda ha sido aumentado. curriendo a la lei 3,201, de 22 de enero de 

Se ha consignado la cantidad de quinientos 1917, atribuyéndole una entrada de tres mi
mil pesos que demanda el servicio de movili- llones de peSOD oro. A mas de eso, en el ejer
zacion de la Aduana, cosa que DO afecta a la cicio financiero del año 1917, aparece un su
cuota asignada al Ministerio porque ~e paga peravit de un millon quinientos mil pesos, 
con las mismas entradas. La oficina de espe- suma que tambien se pasó al próximo presu-
cie~ valorad~s demandó un mayor gasto que puesto. . . . 
el Ministerio juzgó indispensable, de doscien- Con esto se aumentó el presupuesto delln
tos noventa i dos mil pesos. terior en ochocientos i tantos mil pesos, i el 

La última lei de espropiacion del cerro de de Guerra en mas de millon i medio de pe
San Cristóbal requirió una suma de cien mil sos. 
pesos para el servicio de intereses i amorti- El presupuesto de Hacienda viene, como lo 
zacion de los bonos de esa deuda, ordena la lei, financeado, i trae un pequeño 

Se ha consignado una partida de cien mil superavit aproximado de doce mil pesos. 
pesos para la construccion de la aduana de El señor Tocornal (Presidente).-Ha.bien
Tocopilla. Rai desde antiguo un'proyecto para do llegado la hora, se levanta la sesion. 
ooustruir este edificio, que es indispensable; . Se levantó la s~on. 
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